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2.. El peticionario dará cuenta a las Delegaciones de Indus
tria de Cádiz, Ciudad Real y Madrid de la terminación de las 
obras en las respectivas provincias, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de funcionamiento, en la que 
se hará constar el cumplimiento, por parte de aquél, de las con
diciones y demás disposiciones legales. 

3.· Esta Resolución no implica el reconocimiento de la ne
cesidad de importación de maquinaria, cuya importación deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, acompafiada del oportuno 
certificado de excepción, extendido por este Ministerio, acredita
tivo de haber sido autorizada la adquisición de maquinaria ¡jro
cedente del extranjero 

4.& La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec
to esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas o la declaración 
lp.exacta en los datos suministrados. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos afios. 
Madrid. 10 de julio de 1967.-El Director general, Julio Ca

lleja. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria ' de Cá
diz, Ciudad Real y Madrid. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de LCl8 
Palmas de Gran Canaria la instalación de potabili
zación del agua del mar que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Las Palmas a instancia del excelentísimo Ayuntamiento de Las 
Palmas, con domicilio en Las Palmas de OTan Canaria, en so
licitud de autorización para instalar una . planta pota·bílizadora 
de agua del mar, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar al excelentísimo Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria la instalación de una pla.nta potabilizadora de agua 
del mar, compues-ta de dos equipos capaces cada uno para 10.000 
metros cúbicos por día de agua potable y 12.000 kW. de poten
cia eléctrica. con sus diversas instalaciones auxilia;res y comple
mentarias. 

Utilizará como combustible fueJ-oil. La toma de agua del mar 
se efectuará mediante tubería sumergida de hormigón y deberá 
estu<l,iarse .de fo;rma que garantice que el agua a la entrada de 
los evaporadores sea 10 más pura posible. 

La energia eléctrica p;roducida -se transportará mediante li
neas eléctricas qUe enlazarán con la red de «Unión Eléctrica de 
Canarias, S. A.l>. 

Esta autorización se otorga de a.cuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones g'enerales fijadas en la 
nOrma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
afio, 1-as del capítulo tercero del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre y las especiales siguientes: 

1.- En el plazo de seis meses deberá pr,esentarse el proyecto 
definitivo de la pla.ntapotabHizadora reda.ctado en espafiol, que 
debe comprender también las conexiones a las redes de sumi
nistros públicos de agua y de energía eléctríca; el sistema o pro
cedimiento previsto para la explotaCión futura de la planta y 
para la absorción de la. energia producida que, tanto si consiste 
en un convenio con la «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», como 
si' se utiliza otro medio o instrumentación física o legal, deberá 
garantizar la segurida.d y calidad del servicio eléctrco y del su
ministro de agua y someterse a la aprObación de la Dirección 
General de la Energía. 

-Se acompafiará tamb!én el correspondiente estudio relativo 
al mínimo técnico de las calderas, teniendo en cuenta las pro
ducciones de energía eléctrica y de agua. 

En cuanto al presupuesto, deberá detallarse al máximo en 
sUs diversas partidas, acerca de las cuales podrá la Adminis
tración exigir los documentos de comprObación necesarios. 

2.· Se incluirá un estudio detallado sobre las medidas ' que 
se adop,tan para disminuir en todo lo posible la contaminación 
atmosféÍ'ica. -

3.& El plazo de puesta en marcha será de treinta meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de esta autorización 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

4.& La consta:ucción de esta instaJación se ejecutará de 
acuerdo con las características generales del proyecto definitivo 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y Reglamentos 8Iprobados POi!" Orden ministe
rial de 2 de febrero de 1949. 

5.a La Delegación de Industria de Las Palmas de Gran Ca.
naria comprobará si en el detalle del proyecto se cumplen las 
conQicionis de 1Q6 ~entoa qUe rigen ¡os serv1cioa de agua 

y electricidad, efectuando durante Las obras de instalación y 
una vez terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y a las condi-ciones especiales de 
esta Resolución y en relación con la seguridad púbUca en la 
forma especifica.da en las disposiciones vigentes. 

6.. El excelentísimo Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria dará cuenta a la Delegación de Industria de la ter
minación de las obras para su reconocimiento defintivo y le
vantamiento del acta de autorización de funcionamiento, en 
la que se hará constar el cumplimiento, por parte de aquél. de 
las condiciones especiales y demás disposiciones legales. 

7.& La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización de prinCipio en cuaJquier momento en qUe se com
pruebe el incumpUmi-ento de las ccndiciones impuestas o por 
inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en los 
documentos a que se refieren las normas segunda y quinta de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos 
establecidos en la del 23 de febrero ce 1949. 

.8.· En el plazo de cuatro meses el excelentísimo Ayunta
miento de Las Palmas de Gran Canaria presentará los contra
tos existentes con fi-rmas espafiolas encargadas de realizar tra
bajos de ingeniería de la planta potabilizadora y las relaciones 
de maquinaria de fabricación naeional, mixta y extranjera de 
la misma, qUe deberán ser ap,rObadas por este Ministerio. Una 
vez aprobadas las mismas, se solicitará el certificado de excep
ción previsto en el artículo 10 de la. Ley de 24 de noviembre 
de 19\39 sobre ordenación y defensa de la industria, como re
quisito previo a la presentación en el Minlsterio de Comercio 
de la solicitud de impo;rtación corr'espondiente. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efee·tos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 15 de julio de 1967.-El Director general, Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Las Palmas 
de Gran Canaria. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Santander por la que se rectifica la que declaraba 
de uttlidad pÚblica la instalación eléctrica que se 
cita. 

Rectificación de errores en la publicación de la Resolución 
de esta Delegación de Industria de fecha 15 de julio de 1967, 
referente a la a.utorización y utilided pública en concreto de 
la línea eléctrica aérea, trifásica.. a 66 KV., de «Electra de Vies
go, S. A.». desde Astillero a Talleres del Astillero. 

Habiéndose producido errores en la redacción de los Resul
tandos segundo y tercero de la mencionada Resolución, dichos 
Resulta.ndos quedarán redactados de la siguiente forma: 

«Resultando que, dentro del plazo reglamentario, se han 
presentado oposiCiones suscritas por dofia Rosario Sierra True
ba, dofia Segunda Viota del Río, don Juan Viota del Río, dofia. 
Felicidad Tijero Herrero, don Tomás San Millán Ruiz, don 
Angel Sainz de la Maza Zama.nillo, don .José Abad Martínez 
e «Inmuebles y Transportes Santander-Bilbao. S. A.», y basadas 
en que el trazado de la línea afecta a terrenos qUe constituyen, 
según los 1I!1egantes, solares edificables. y zonas urbanizadas con 
proyecto aprobado. 

Resultando que, habiéndose pedidO al Ayuntamiento de As
tillero el condicionado que sefiala el a.rtículo 15 del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. éste contesta, con fecha 11 de enero 
de 1967, diciendo que no puede enviar el condicionado pedido, 
por no figurar éste en el Plan Gene~al de Ordenación Urbana. 
legalmente aprobado.» 

Santander, 31 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-6.496-C. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Oviedo par 
la que se hace público haber sido señaladas fechas 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas por la expropia
ción forzosa solicitada por «Unión de Siderúrgicas 
Asturianas, S. A.» (UNINSA). 

Con fecha 21 de julio de 1967, el Excelentísimo sefior Gober" 
nador civil de la prOvinCia me comunica lo siguiente: 

(tDeclarada. por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 28 
de octubre de 1966 la urgencia de 1a ocupación de las fincas 
afectadas por la expropiación forzosa solicitada por ({Unión 
de Siderúrgicas Asturianas, S. A.» (UNINSA), he acorde.do que 
el levantamiento de las actas previf,s a la ocupación corres
pondientes a la tercera fase sea en las siguientes fechas pa.ra 
·cada una de las fincas que ,se relacIonan e. continuación, WüItS 


